
                                                                     
 

 

PREINSCRIPCIÓN PLAZA ESCUELA INFANTIL PEQUECOYANZA 

CURSO 2022/2023 

 
 
D./Dña ________________________________________________ con D.N.I. 

__________________________ como padre/madre, tutor/a del menor 

_________________________________________, fecha de nacimiento _______________,  

deseo reservar plaza en la Escuela Infantil Municipal PequeCoyanza para el curso escolar 

2022-2023.  

 

Teléfono de contacto ___________________________  

Correo electrónico _____________________________ 

   
 
Fecha prevista de incorporación:__________________ 
 
 
 
Horario solicitado para el Curso 2022 – 2023: 

Entrada _________      Salida  __________ 

 
 
 
Utilizará servicio de comedor: 

                        SI          NO          ( MARCAR LA CASILLA QUE PROCEDA) 

 

 
 

En Valencia de Don Juan a         julio de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: ………………………………………..…  Fdo: …………………………………..………… 

                                (madre/ tutora legal)                    (padre /tutor legal) 

 

 

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE DON JUAN 

 



 

Cuando en el centro no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes de ingreso se dará 
prioridad a las de los niños y niñas que obtengan la máxima puntuación de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 

2.- Finalizados los plazos de presentación de las solicitudes de nuevo ingreso, de acuerdo con la 
documentación presentada, se procederá a la valoración de las mismas de acuerdo con el siguiente 
baremo: 

a) Admisión directa: 

- Alumnos matriculados durante cursos anteriores  

- Hermanos de alumnos matriculados durante el curso anterior 

b) Nuevas matrículas, baremación: 

Se definen cuatro grupos de criterios de admisión: 

- Situación sociofamiliar. 

- Situación laboral. 

- Situación económica. 

- Territorialidad. 

Conceptos                  Puntos   

Situación sociofamiliar: 

Familia numerosa        6 

Familia monoparental       6 

Por cada miembro de la unidad familiar con minusvalía igual o superior al                 5                               
66%   ( incluido el niño que solicita la plaza)     

Por cada miembro menor de 18 años a cargo de la unidad familiar                         0,5                          
( incluido el niño que solicita la plaza).        

Por cada hermano matriculado en el mismo centro durante el curso escolar              3 

 

Conceptos                  Puntos  

Situación laboral: 

Padres y madres o tutores/as trabajando ambos           6   

Progenitor/a o tutor/a responsable trabajando en familia monoparental  6 

Uno de los progenitores o tutores trabajando y el otro con impedimento                                          
para atender al niño, debidamente acreditado y certificado.    6 

Situación de desempleo de ambos padres o tutores    5 

 

Situación económica: 

Rentas familiares iguales o inferiores al IPREM     6 

Rentas familiares entre 1 y 2 veces el IPREM     5 

 

Territorialidad: 

Por hallarse toda la unidad familiar empadronada y residiendo en                  20                                                      
el municipio de Valencia de Don Juan         

Por hallarse algún miembro de la unidad familiar empadronada y                               10                  
residiendo en el municipio de Valencia de Don Juan       

Por hallarse el padre y/o madre trabajando en el municipio de Valencia                     2                        
de Don Juan, aunque no residan ni estén empadronados      

 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, en caso de empate entre varias solicitudes se resolverá el mismo de 
acuerdo con los criterios que se exponen a continuación y conforme al siguiente orden: 

a) Menores ingresos de la unidad familiar. 

b) Familia monoparental. 

c) Familia numerosa. 

d) Mayor puntuación por hermanos matriculados en el centro. 



 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD 

 

Las solicitudes de plazas de nuevo ingreso deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:  

a) Documentación justificativa de la situación familiar: 

- Documento Nacional de Identidad o pasaporte de los padres y madres o tutores. 

- Libro de Familia completo o, en su defecto, partida de nacimiento del niño para el que se 
solicita plaza. En el caso de que el niño para el que se solicita la plaza no hubiera nacido durante 
el plazo de presentación de solicitudes, documentación acreditativa del estado de gestación de la 
madre y de la fecha prevista de nacimiento (informe médico que acredite esta circunstancia). 

- Certificado de empadronamiento en el municipio de Valencia de Don Juan, en su caso, 
con la acreditación de la residencia efectiva, si le fuese requerida por el Ayuntamiento. 

- Título actualizado de familia numerosa, en su caso. 

- En el caso de existir hermanos matriculados en el mismo centro, con plaza renovada 
durante el curso escolar vigente, certificado del responsable del Centro acreditando esta 
circunstancia. 

- En el caso de circunstancias socio-familiares que ocasionen un grave riesgo para el niño, 
o bien se trate de alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a situaciones 
sociales o culturales desfavorecidas, deberán acreditar la concurrencia de dicha circunstancia, 
mediante informe de los Servicios Sociales correspondientes. 

- La acreditación de la condición de víctimas de violencia doméstica se aportará de oficio 
por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

 

b) Documentación justificativa de la situación laboral: 

- La última nómina o justificación de la situación laboral en el momento de la solicitud con 
especificación de la jornada laboral. 

- En caso de desempleo del solicitante, éstos deberán presentar certificado que acredite 
esta situación emitido por el organismo competente en materia de empleo, con una antigüedad de 
al menos 6 meses. 

- Aquellos solicitantes que se hallen en situación de excedencia por cuidado de hijos al 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes deberán presentar de la S.S. o del centro de trabajo 
documento acreditativo de tal situación. 

- En caso de cursar estudios oficiales, certificado que acredite tal circunstancia. 

 

c) Documentación justificativa de la situación económica: 

- Declaración completa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de todos los 
miembros de la unidad familiar con obligación de presentarla, referida al periodo impositivo anterior 
con plaza de presentación vencido a la fecha de solicitud. 

- En el supuesto de no estar obligados a presentar la Declaración de la Renta, las familias 
aportarán certificado de la Delegación de la Agencia Tributaria de no haberla presentado, de 
acuerdo con las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que figurarán 
los datos de que dispone la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 


